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CONSTITUGION DE LA.CQMPAÑÍA ¡INMOBILIARIA GALERO S.A. 

CUANTIA: S/:50'600.000.00:. o CA A ANO 

En-la: ciudad «de, Guayaquil, Cantón-det. flsmo- hoñairA ¿Provincial del 

Guayas. Republica del Ecuador; hoy : día: "nueve: de a de.- mil 

: UE VEDO oleo Tier Migésimo .de-'esta: Cantón;: compatéte ¿él 

señor. MANUEL-ANTONIO:GALARZA BAYONA; : quier declara: ser 

de-estado: civil cásado, ,ejecutivo; porisus propios.derechos y: por los 

que representa coma Apoderado Especial, de los: cónyuges «señor 

ALFREDO. RAMON GALARZA YEPEZ-7 ROSA: ¡MARIA «BAYONA 

DE, GALARZA; tabaco consta! del Poder" Especiát' qué "sé aújunta 

como-documento habilitante, Mmahifestando 'además que se encuentra 

en:pleno ejercicio del mismo .-Y finalmente la señora. MARIANITA:DE 

  

JESUS ¡LECARO DE GALARZA; quishes:declarah«serrde estadoiwivil 

casada, dedicadas:a los-quehaceres del hogar: Los" tomparecientés.. 

son «ecuatorianos; mayores lde edad:"domiciliadas: en esta ciudad: de 

Guayaquil, personas Capaces:para bbligarse' y doritratál'“á “quienes: de 

conocer «doy:fé.. Bier+ instruidos en el: bbjeto y resultados ' dé. esta 

escritura a la que proceden:como queda: indicado, con-arhplia y entera 

libertad para su: otorgamiento me presentaron la: Minuta que es del 

tenor siguiente” MINUTA.- SEÑOR NOTARIO: Sirvase: autorizar en el 

Registro de Escrituras Públicas a su-cargo, una por. la cuál conste la 

Constitución de una Sociedad Anónima que se otorga at tenor de las. 

claúsulas siguientes: PRIMERA.- INTERVINIENTES: Concurrén a la 

celebración -de este contrato y manifiestan expresamente su voluntad 

de oonstituir:la Sociedad ¡Anónima quese denominara INMOBILIARIA 

GALERO S.A.; el. señor MANUEL ANTONIO GALARZA BAYONA; 

quien declara ser de estado. civil casado, ejecutivo, por si us prepios 
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derechos y por los que represénta' tomo: Apoderado Especial! *de' tos 

cónyuges señor ALFREDO RAMON GALARZA YEPEZ y' ROSA 
MARIA BAYONA DE GALARZA, taLeomo consta del Poder Especial 

que: se agrega a este instrumento como documento habilitante; y, 

Finalmente la señora MARIANITA DE JESUS LECARO DE 

GALARZA, .para:: los -«$fectos: «que . se. - detallarán .a. continuación.- 

SEGUNDA: -La Compañía que.se constituye mediante. 'este contrato : 

se regirá por las disposiciones.de. la Ley .de. Compañias, las uiíormas 

de ¡Derechos -Positivo Ecuatoriano .que . le fueren- «aplicables .y 

por. Estatutos Sociales que-se irisertan. a. continuación: ESTA ATUTOS 

DE. LA COMPAÑÍA. ANONIMA .. DENOMINADA.INMOBILIARIA 

GALERO $. A.-. CAPITULO... ¿RRIMERO.- .-- DENOMINACION. 

FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- ARTICULO. PRIMERO. 

Constitúyese en -iudad . la. Compañia--que.. se: denominará 

INMOBILIARIA GAL S.A te misma que se regirá por:tab Leyes 

del. Ecuador, .los -presentes. Estatutos. y..los Reglamentos. que se 

expidieren ¡- ARTICULO. SEGUNDO - La:compañía tendrá por objeto 

social. dedicarse. . a ,fomentar y - desarrollar el -- «turismo 

nacional .e .- + Internacional; mediante la instalación y:administradión 

de... agencias: de'yviajes, hoteles; moteles, restaurantes,» clúbes, 

ádelas..: - vacacionales; parques 

' negocio de ' hoteleria :-en todos i sus 

   

cafeteria; centro.comerciáles,. cil 

  

   mecánicos de. recreación: 4 

aspectos y particularmente en: actividades: comerciales" Explotación 

mercantil::de- edificios: «destinados - a - hotelertá;: hosteria,: hospedaje, 

alojamiento, restaurantes, y- bar, - «sus.- instalaciones, ¿accésoños:: y/o 

complementarios: ... para: +» serviciosiy atención. de: sus: olientes, 

actuando :pop-” “cuenta: propia»-o de: terceros*'o : asociados! a. 

terceros. Ha. ¿da compra,.venta, permuta, agenciamiento,* explotación | 
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anticresis y'4dministración de bienes inmuebles sean estos urbanos o 

rurales. A la construcción de toda clase de viviéndas; familiares o” 

unifamiliares, construcción de toda clase .de edificios, centro 

comerciales, residenciales, condominios, a. la lotización de terrenos, 

así mismo la Compañía se dedicará a la construcción de carreteras y 

puentes, pistas para la navegación aérea y aereopuertos, podrá 

importar, comprar maquinarias livianas y pesadas para la construcción. 

Para el cumplimiento de su objetivo social, podrá celebrar cualquier 

clase de contrato de.ser, hacer o.no hacer, «así como: intervenir en la 

Constitución, de sociedades que tengan -relación. can Su .objetivos 

social.- ARTICULO Q; El plazo por-el cual se constituye esta 

de CIEN AÑOS _gde se contarán a partir..de.la fecha de 

escritura, en el Registro Mercantil.- . ARTIGULO 

? KLIEP    

    

sociedad es. 

inseripción de. e 

CUARTO.: El.domicilio principal de la. Compañía, es:el Cantón General, 

Villamil (Playas) de la Provincia del Guayas-y podrá : establecer 

  

sucursales o agencias en .cualqujer lugar de. !ta..República ..o . del 

Exterior. CAFTULO. SEGUNDO: - CAPITAL , ACCIONES Y ACCIONISTAS. 

ARTÍCULO QUINTO . B:capital sooal de a Compañía es: de CINGUENTA 
MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES, dividido. en n.elnca.n mil sesentas 
    

pe 

del ,cero. cero- uno¡.al cinco mil. seiscientas :serán firmadas «por. el 

Presidente. Ejecutivo y: el .Gerente. General: ide. la; Comp 

ARTICULO : SEPTIMO -. Si una acción: o certificádo ¿provisional'se 

extraviare,. deteriorare::o destruyere, la-sompañía podrá:anular el ¡título : 

previa : publicación. efectuada. por«:la-. compañía, .por:. tres. días 

oro 

consecutivos, en uno: de. los períodicos .de «mayor. siroulación en_sl-- 

  

 



  

domicilio de la misma:»- Una vez transcurridos treinta días a partir de ta fecherde la 

úlima publicación, procederá a la 'anutación del título, debiéndose conferir uho'nuewo al 

aociorista. La anulación extinguita-fodos los derechos inherentes al titulo 

o certificado anulado.- ARTICULO: OCTAVO.- Cada accion es 

indivisible y da derecho a votos de proporción a su valor pagado, 'en la 

juntas generales, en consecuencia cada' ac ción-tíberada da' derecho a 

un voto en dichas juntas generales.- ARTICULO NOVENO - Las 

acciones se anotarán en el Librode Acciones y Accionistas. donde se 

registran tambien los.- traspasos” de: dominio o: pignoración.: de: las 

mismas.- ARTICULO DECIMO-.-"La compañta-no emitara tós*títulos 
definitivos delas acciones: mientras Estas nó estefi “tofalmente 

pagadas, entre tantos, solo se'les dará a los accionistas certificados 

provisionales y nominativós.- AFÍTÍCULO DECIMO PRIMERO=-= En la 

suscripción de:nuevas acciones por aumento:de capital, 5é : prefierá'a 

los accionistas existentes en proporción a sus acciones, ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO.- La compañía podrá según los casos atendiendo 

a la haturáleza de la aportación no efectuada proceder de conformidad 

con lo dispuesto en-él artículo. doscientos treinta y dos de la Ley de 

Compañias.- <APMULO TERCERO: DEL (GOBIERNO Y DE: LA 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA .- ARTÍCULO: DECIMO TERGERO.- 

El gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General, que 

constituye su organo supremo la Admninistración de la compañía se 
  

ejecutara a traves del presidente Ejecutivo y del Gerente General de 
  

acuerdo a los terriminos que se Indicar ertos presentes Estatutos.--—” 

ARTICULO DECIMO CUARTO.--La.Junta Géneral se ¡ira 

ordinariamente una vez al año dentro de los tres meses posteriores a 

la finalización . del ejercicio económicos...de .la compañíá.. previa 

convocatoria efectuada por el Presidente. Ejecutivo o el Sgt 

a 
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General a.los accionistas por la. prensa, en-uno de los ¡periodicos de . 

mayor cirgulación en el domicilio principal.de la sociedad.con ocho dias 

de anticipación por lo menos...al..fijado¡ para .la. reunión. Las 

( “deberán «expresar. el. lugar, dia. y hora. y objeto de la 

reunión.- ARTICULO, DECIMO QUINTO.- La Junta General se reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo «previa la convocatoria del 

presidente Ejecutivo o del Gerente General por su iniciativa o a pedido 

de un número de accionistas que: represente por los menos el 

veinticinco por ciento del capital social. Las cl deberan ser 
hecha en las mismas formas que las ordinarigS.- ARTICULO DECIMO 

SEXTO .- Para Constituir quórun en una Junta General se requiere, si 

se trata de primera convocatoria la concurrencia de un número de 

accionistas. que represente por los menos la mitad del capital pagado, 

De no conseguirlo, se hara una nueva convocatoria de acuerdo con el 

artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañias, la mismas 

que contendrá la advertencia dd habra quórun con el número de 

accionistas que concurrieren”- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Los 

accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por media: de 

representantes acreditados mediante carta .- poder.- o RÍCULO 

DECIMO OCTAVO.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego de 

verificar el quórun, se. daran, lectura y discusión de los informes del 

administrador y comisario LÍO so conocerá y aprobará el balance 

general y el estado de pérdidas y ganancias y se discutira sobre el 

reparto de utilidades liquidas, constitución de reservas, proposiciones 

de los accionistas, y por ultimo se efectuarán las elecciones si es 

corresponden .hacerlas .en ese. período. según: los estátutos.- 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- Presidirá las Juntas Generales el 

Presidente Ejecutiyo y actuará como Secretario el Gerente Sener” 

      

  
  
 



pudiendyfombrarse, si fuere necesario, un Director o Secretario ad- 

hoc.- ARTICULO. VIGESIMO.- En las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente se hayan 

puntualizado en la Convocatorig- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- 

Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán por 

simple mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a la 

reunión. Salvo aquellos casos en que la.Ley o estos Estatutos, 

exigieren una mayor proporción, la resoluciones á Junta General 

son obligatorias para todos los accionistas a LOS VIGESIMO 

SEGUNDO.- Al terminarse la Junta General Ordinaria -o Extraordinaria, 

se concederá un receso para que el Gerente General, como 

Secretario, redacte un acta, resumen de las resoluciones o acuerdos 

tomados conri el objeto: de que dicha «acta - resumen pueda ser 

aprobada por la Junta General y tale esoluciones o acuerdos 

entrarán de inmediato en gencia Tóóas las actas de junta general 

serán. firmada por el Presidente Ejecutivo y el Gerente General - 

Secretario o por quienes hayan hechos sus veces en la reunión y se 

elaborarán de conformidad con el respectivo egamento, AÉTICULO 

VIGESIMO TERCERO.- Las Juntas Generales podrán realizarse sin 

convocatoria previa. Si se hallare presente la totalidad del capital social 

pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos ochenta de 

la ley de Comentan. ARÍÍCULO VIGESIMO CUARTO.- Para que la 
Junta General Ordinaria o extraordinarias pueda acordar válidamenta 

la transformación, la fusión, la disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de. la compañía en proceso de liquidación la:convalidación 

y en general, cualquier modificación de los estatutos, habrá de 

concurrir a ella la mitad del capital pagado, .en segunda convocatoria 

bastará la representación de la tercera. parte ' del "capital Ss 

J 
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luego" de la segunda convocatoria no. hubiere el quórun requerido, se 

procederá' a: efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá 

demorar mas de sesenta dias contados a partir de la fecha fijada para 

la primera reúnión, y modificar el' objeto de ésta; La” Únta general así 

convocada se constituirá con el número de acciohistas presentes, para 

resolver uno'o más: de los puntos antes mencionados, debiendo - | 

expresarse estos particulares en la: convocatoria” que se hager 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Son atribuciones de la Junta 

General! :ordinarias o extraordinaria: a) fr al Presidente Ejecutivo y 

rm al Gerente General de la Compañía, quienes durarán cinco años en el 

ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente:”b) 

Elegir uno o más Comisarios quienes durárán dos años en sus 

funciones c) Aprobar los estados financieros, los que deberán ser 

presentados con 'el informe del Comisario en la forma establecida en 

real artículo trescientos veintiuno de la Ley de Compañía vigente, dy 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales,-eJ” 

Acordar el aumento o disminución del capital social de la comp , P) 

- Acordar la disolución o liquidación de la compañía antes del 

vencimiento del plazo señalado el. prorrogado, en su caso, de 

” conformidad con la ría a liquidador de la sociedad; 41” 

Conocer de Jos asuntos que se someten a su consideración, de 

conformidad con los presentes estatutos Y Aorizar la transferencia, 

permuta, gravamen -de .cualquier título de los bienes inmuebles de : 

propiedad de la compañía; :y,' ¡)-“Hesolver: los asuntos que le 

corresponden por la , por los presentes estatutos o reglamentos de 

la  compañía.- “¿ARTICULO  VIGESIMO. SEXTO.- DE LA 

REPRESENTACIÓN LEGAL.-- La_representación legal, judicial y 

extrajudicial de :la - Compañía, corresponde en forma individual al 

        

  

  

 



  

Gerente General, quien intervendrá en todos los actos judiciales, 

contratos y actividades relacionados con el funcionamiento de la 

compañía; Y, os instrumentos que para el efecto sean 

necesarios.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- DEL PRESIDENTE 

EJECUTIVO.- El Presidente Ejecutivo, quien. podrá ser accionista o no 

de la Compañía, será nombrado por la Junta General y durará cinco 

años en sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente 

ARTICULO VEGISIMO OCTAVO: ATRIBUCIONES Y DEBERAS 

DEL PRESIDENTE. EJECUTIVO.- Son atribuciones y deberes del 

Presidente Ejecutivo; ay Píesidir las sesiones de la Junta General de 

Accionistas; b) Suscribir conjuntamente los Títulos de: acciones; c 

Reemplazar al Gerente General en caso de ausencia temporal_o 

definitiva: y, 9y TOS demás deberes y atribuciones determinados en la 

Ley de Compañias y estos Estatutos Sociales?—ARTÍCULO 

VIGESIMO NOVENO, DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente 

General, quien podrá ser accionistas o no de la Compañía, será 

nombrado por la Junta General y durará cinco a “en sus funciones, 

pudiendo ser relegido O < TRIGESIMO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- Además 

de las atribuciones y deberes señalados en la Ley para 

Administradores, corresponde al Gerente General , las siguientes: a) 

Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía; 

._b) Cuidar de la buena administración de la empresa; c) Organizar y 

conducir los negocios de la Compañía; Hna la contabilidad, 

correspondiencia, archivo y verificar .el balance general de las 

operaciones de la compañía; - resentar a la Junta General y al 

Comisario un informe anual de los negocios de la Compañía; 

Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la Junta General, 
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Suscribir los"balances: de fin” de:año o los: que ta Ley" cri Festa 

  

Estatutos ” Sociales: 2. ARTCULO" 7 TRIGESIMO-*PRIMERO.- . Son 
atribuciones y deberes del o los Comisarios, lo dispuestoen el' Artículo 

trescientos veintiuno de' la ' Ley “de Compáñlas* ARTICULO 

TRIGESIMO SEGUNDO: "La"Compañía'se disolverá por 'las'causas 

determinadas en la Ley de Compañias, en tal: caso “entrará en 

liquidación, la que. estará a. del Gerente? General. y del 

mn Presidente Ejecutivo.- SC AÁFTULO -CUARTO.--* ARTICULO 

TRIGESIMO TERCERO: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL.- El capital de la Compañía ha -"sido* suscritó 'y pagado en 

su totalidad de la manera siguiente: A) Los: cónYuges “señor 

ALFREDO RAMON GALARZA YEPEZ y señora ROSA 'BAYONA | 
DE GALARZA, representado ' por su Apoderatio Spec senor— > ( 

MANUEL ANTONIO «GALARZA - BAYONA, har suscrito un mil Zo 
ciento setenta acciones de diez mil sucres cada una, y las paga en su 

totalidad, es decir la suma de- ONCE MILLONES SETECIENTOS MIL 

SUCRES, mediante la Aportación de un bien raíz, ubicado en el. 

nm margen AN a la altuífa del kilómetro oncé; cuatro de vía 

General Villamil a Data de Posorja , frente al Pueblo: de Data de 

Villamil, de la Provincia del Guayas, cuyos linderos y medidas son 

los siguientes: PO “ÉL "NORTE: Camino lastradó que va de la 

carretera esfable al mar, con cuatrocientos - noventa metros 

cincuenta centimetros ' y terrenos de propiedad del Ing. Daniel 

Villavicencio con cincuenta y dos metros; POR EL SUR: terrenos de . 

propiedad de Marcos Bohorquez, con-ciento ocho metros, terre de 

 



  

Baudillo .Chalén con sesenta y. ocho metros:. setenta.: centimetros, 

siguiendo con terrenos de propiedad del'Abogado Roberto Gaitán,con 

ciento dieciocho metros «cincuenta . centimetros; POR EL ESTE: 

carretera de General Villamil. a Data «de. Posorja, kilómetros catorce, 

cuatro, con- veinticinco metros: ochenta. centímetros; y, POR: EL 

OESTE: El mar, con «treinta. y cinco: metros; lo: que defprffinan.una 

AREA o SUPERFICIE:DE APROXIMADAMENTE: CUARENTA Y 

CUATRO - MIL -: SETECIENTOS: CINCUENTA: Y ' SIETE ¿MEFROS 

CUADRADOS.- :El señor Alfredo-Ramón Galarza Yépez, *io adquirió 
por Sentencia de Preseripción Extraordinaria: Adquisitiva de Dominio, 

dictadá : por. el «Señor Juez * Sexto *. de lo Civil de Guayáquil: el 

veinté y dos de Marzo de tnil novecientos hoverita :y cuátro, Séhtehcia 

que fue Confirmada'por la Dictada:por.los Señores Ministro Jueces de 

la Cuarta. * Sala de la: Honorable: Corte - Superior: de Justicia de 

Guayaquit el veinte y :siete de: Junio de inil novecientos“-nóventa y 

  

cuatro; -a las once « horas : y cuarenta y cinco minutos; anibas 

Protocolizadas.ante la: Señora Notaria Vigésima Octava: del Cantón 

Guayaquil Abogada Norma-Thompson de Viteri, el dos de Septiembre 

de. mil novecientos noventa y cuatro, e'inscrita en: el Registro de «la 

Propiedad'del Cantón Playas el cinco del- «mismo - mes y'añet' 

B) El señor: MANUEL ANTONIO GALARZA BAYONA ha:suscrito 

mil sucres cada una y las ha:pagado su totalidad, es decir lá suma de 

TREINTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS “MIL -:SUCRES, 

mediante la: Aportación de un lote: de terreno; ubicado «en el 

Recinto” Data de Villamil, de ta Parroquia General Villamil (Playas), 

de “la Provincia del. Guayas cuyos: linderos: y - dimenciones son 

los siguientes: “OR -EL NORTE: solar de-Lupercia Satyira 
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Bohorquez, con ciento siete metros cincuenta centimetros ; POR EL 

SUR: solar de Luis Espinoza, con ciento ochenta metros; EL 

ESTE: Carretera Playas a Data de Villamil con treinta y ocho metros 

setenta centimetros; ÓR EL OESTE: Solar de Manuel Mite, con 

treinta y tres metros treinta centímetros, Todo lo cual dá una área o 

superficie de TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE 

METROS  — CUADRADOS.- Lo adquirió por escritura pública 

  

otorgada ante el Notario Primero del Cantón Guayaquil, el veinte y 

nueve de Diciembre de 'mil novecientos ochenta y nueve, e 

ra inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Playas el veinte y uno 

de Diciembre de mil novecientos noventa y ARTICULO 

TRIGESIMO CUARTO: Los cónyuges señor Alfredo Ramón Galarza 

Yepez y señora Rosa Bayona de Galarza, representados legalmente 

por su Apoderado especial señor Manuel Antonio Galarza Bayona y 

éste último, por sus propios. derechos, manifiestan y declaran que los 

inmuebles aportados son de su legítima propiedad, los mismo que se 

encuentran libre de todo gravamen y que lo aportan y transfieren 

libremente en pago de las acciones suscritas, por lo que pasarán a ser 

própiedad de la Compañía que se constituye, comprometiendose el 

  

  

señor Manuel Antonio Galarza Bayona a sufragar todos los valores 

T que por la Aportación y Transferencia deban realizarse.- ARTICULO 

TRIGESIMO QUINTO: Los accionistas fundadores aceptan y 

aprueban los aportes y transferencia de los bienes inmuebles — 

realizados por lo aportantes, habiendo sido avaluado el predio de los 

cónyuges señor Alfredo... Galarza Yepez y señora Rosa Bayona 

Alvarez de Galarza en la suma de ONCE MILLONES SETECIENTOS 

MIL SUCRES: y, la propiedad del señor Manuel Antonio Galarza 

Bayona “en” la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES 
MA 

  

  

  

  

  

  

  

 



  

NOVECIENTOS MIL SUCRES; ya que estiman es el justo precio por 

lOs aportes efectuados, y, que responden en forma solidaria «por lo 

avalúos asignados adichos inmuebles.- AÑ ICULO TRIGESIMO 

SEXTO: AUTORIZACIOÓN.- La señora Marianita de Jesus Lecaro de 

  

  

Galarza declara expresamente que autoriza, aprueba y ratifica el 

aporte y transferencia" del “inmueble "que por este instrumento esta 

realizando a favor de la compañía INMOBILIARIA GALERO S.A. su 

cónyuge señor Manuel Antonio Galarza Bayona. Queda expresamente 

autorizado el señor Abogado Manuel Orellana Merchán, para realizar 

  
  

  

  

todas las diligencias legales y administrativas para obtener la 

aprobación y registro de esta compañía ¡inclusive la 

obtención del Registro Unico de Contribuyente.- Agregue, 

Usted señor Notario las demas «claúsulas de estilos para la 

completa validez de esta escritura pública.- f) llegibtó” .- 

Abogado Manuel Orellana Merchan.- Registro dos mil ciento 

sesenta y nueve.- Guayaquil .- ( Hasta aquí la minuta) .- 

es copia.- En consecuencia los glergante se afirman en el 

contenido de la presente minuta, la misma que se eleva a 

Escritura Pública. Se agrega los pagos de Alcabala, 

Registro y Adicionales, pagos de impuestos Prediales, 

Poder Especial, copia de certificado de delimitación de 

zona de playa y bahía otorgado por la Dirección de Marina 

Mercante del Litoral y Copia de plano de la misma; y, 

otros impuestos.- Leida esta escritura de principio a fin por 

mí el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la 

aprueban en todas sus partes, se afirman, rafifi 'n y firman 

en unidad de acto conmigo el Notario.- a 

SIGUEN PÍRMAS 
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I.M unicipalidad del Cantón Playas 
Impuesto Predial Urbano 

  

TITULO DE CREDITO 

  

  

  
  

  

  

  

  

      

Dirección Financiera - 270 
No é 

399008 

AñO, 1999 ercer SECTOR (28) 06 MANZANA 116 carrannnnas soLan, 91 earn 

Contribuyente... MANORI, ANTONIO. GALARZA. BAYONA 
Av. Terreno ] Av. Edificio Av. Comercial Dpto. por Hipoteca Av. Imponible 

, 138'880,00 38'899.090._ 23'328,000,09| 
Fecha de Emisión impuesto Predlal Urbano ...356.338,00... 

: ¿27% Adic, P.U. (EE. y MAR) sf... 46,656,00 
2 6 1999 : 2 y 3% Adic, P.U. ai 
Día Mes Año : 4. 6% e Adicional P.U. s...109.968,00 | 

Fecha de Recaudación +A e no Edificados - era nanon nen neg nna anar ano ren brnnnancacenannon 

“A , , . s/. rr rr A rar 

09 Jun, 1999 *>| aseo Público 21...42.099,090.. 
- 5... 34.992,00 

  

Día Mes Año 

  
    1, 2 y 3% Adic. P.U, (VIS) 

1.5% Ciego somos 
Contri n por Mejoras 

SUB-TOTAL 

RECARGO 

  a 

Hfibuyente 

  

I. Municipalidad del Cantón Playas 
Impuesto Predial Urbano Dirección Financiera - 

SECTOR (28) 06 Phenom ga roanqoras 

s/......48..980,00.... 

Dpto, Tesorería 

CAJERO   
TITULO DE CREDITO 

No 6271 

  
  

    
  

  

  

  

  

    
  

    

  

    
  
  

   

Contribuyente: ALPREDO RAMON GALARZA YEPEZ 

Av. Terreno Av. Edificio Av. Comercial Dpto. por Hipoteca Av. Imponible 

11*664,00 11*664,000 6'998,400,00 

Fecha de Emisión impuesto Predial Urbano S/...143.,090,00-.. 
2% Adic. P.U. (E.E. y M.R.) 8/.....13,996,00-... 

9 6 1999 CD ley o% aa pa. o ÓN 
Día Mes Año : Y» 6% o Adicional P.U. Sh... 9904. 00. 

Fecha de Recaudación 2 po Sora no Edificados > anne ra rn roo nar nrnnarornorinonaracaninasones 

69 JN (009 » «E. , o anne ron rro ne ntro nao nr osa no racanana sonoros 

y Aseo oo Su 42.000,00 

Día Mes Año a 1, 2 y 3% Adic. P.U. (VIS) A nccncccanocioncnnncnoonnan cananea 
= 1.5% Cuerpo de Bomberos-— o IZDA. 
y Contribución por y A 10.498,00. 

e = SUB-TOTAL s/.....257.406,00 
RECARGO nc . 3 FI 

4 y Df ntas Director _Ekrá caca 2.514 nana 

N o o SU63z 
Dpto. Tesorería 

A     
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M.I.MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

  

CONTRIBUYENTE 

/ — INMOB. GALERO S.A./PLAYAS 

concero ALCABALAS S,REGISTROS Y ADICIONALES FECHA DE CELEBRACION DEL CONTRATO: 09-JUN-199: 
ALIGUOTA : 100.0000 % CUANTIA ; 50,600,000.00 

Por los Primeros S/. 
Por la Diferencia S/. 
Adic. Alcabala a E.MA.G. 0.5% 
Adic. Alcabala a E.P.A.P-G, 1% 
Adic. Alcabala a Consajo Prov. 1% 
() Detos, en Alcabalas y Adicion. 
Total Impuesto de Alcabala Municipal 
Intereses por Alcabala y Registro Municipal 
impuesto al Registro Municipal 
Registro Consajo Provincia 0.1% 
Recargo Registro Municipal 
Recargo Registro Consejo Prov. 
(-) Desc. Alcab., Reg. y Adic. Art. 

0x 
x0x 

Tasa de Tramite Administrativo + 1405157 
(-) LEC-HO537: 

VALOR TOTAL A COBRA 
CH. FiL HRPHAAARAAMODO 

  

TES 

aran 

AÑO CAJANO. NO” 
1999 + CA13 

CEDULA - hue. + CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC. 

11-1111-111-1111-1111-1111-11ALC 

MES DIA N 
JUN 18 03829526 

VALOR RECIBIDO 

    
   

D.DO BERAARARERARARAR EFECTIVO RRIKERERARA RARO 

8.00 FEEARA RA RARA LR 

RERÁRERRAREREROR 

( 506,000 CHEQUES RXK*XxxX*x],074,000 

506,000 
/ 

a OLDÓ RARRAÉARRARARARA 
; 

11012,000 NIC y/o ERARARARRARARAD 0 TRANSFER. 
1,00 IEAARRA AAA RRARRAR 

RRA 30,600 TOTAL sá 74 74. do0 
** ARERRARAR 

0.00 e RECIBIDO 37 0.00 PRAAARERAARA RAR 
RRAHMERRARA NARRAR 

11,400 
0 

“CONTRIBUYENTE 

09:21:11 

  

PME 
SELLO Y FIRMA DEL CAJERO 

  

  

  

  

$ O 

Pee 
es gs JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

A E - 

DL OS - $08.000,00 NB Ut) IMPUESTO DE ALCABALAS PO A 
RECIBI de MAMUEL GALARZA YVAYONA Y ALFREDO GALARZA YEPEZ Y SRA 

. QUIMENTOS SEIS MIL SUCRES 
la cantidad de 

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto  Alcabalas, sobre un valor de 

0604 009,00 
— Por,....14.. ansferencia 

AE VOTES ne EMT ma acto de Deneticencia de Casjogus 
de dominio de 008 LOTES DE TERRENC ASE - INMOB GALERO 5A, E UN Z TETAS 

CANTÓN PLAYAS PAGADO EN EFECTIVO 
     

    

ABO ANTONIO HAZ QUEVEDO 

según Art. 20 del Decreto Ejecutivo N” 900 de Mayo de 1946. 

LOBA . 
Guayaquil, 

JUNTA 

   cimiDpol 

| CAJERA 1 

+8 JUNIO 29 
de de 19   

DE BENEFICE LBÉ GUAYAQUIL 
Ú, A _ crece” 

Econ. Roberto Guerrero Ulloa . 

TESORERO 

  

   

  

F.98.07.011 
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Cog H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
o ALCABALA 

a 

a Formulario No.; Por S/, 3,000,00 

: E , 

ha Notaria No.: 20 0 - Número del Municipio: ; 

! "+ Nombre del comprador / A favor de: INMOBILIARIA SALERO Ss q e 

5 Nombre del vendedor / Que otorga: MANUEL GALARZA: BAYONA. Y] 

E. ' Concepto: CONSTITUCION 

E Base imponible: 600,000,00 
E 

E 
go. Observaciones: 

? 
E Provincia: GUAYAS 

; 

e 

  

  

  

   
   

       

      

sÓ0 

     
  

Parroquia: 

no 
rr 

LO 

o) 
00 n= E DEFENSA NACIONAL 

Go 

Oy l lena 

  

A 

4 
2 e 
* 

LA 
0 = 

a 
3 

  

Concepto: o cowstrrucidí y 
Base imponible: $50, 000. .000 00, 

. 
Y - 

* Observaciones: AS A 

ALCABALA 

* 

Notaría No.: , 20 Número del Municipio: 

  

+ e o 
a Nombre del comprador / A favor de: CTA INMOB, SALER, S Na , 

Nombre del vendedor / Que otorga: C I A. MANUEL, 

   

       

  

   Provincia; GUAYAS - 

Parroquia: 

ES H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

Formulario No.: o o  PorSí. 250. 000,00 

  

  

A 

  

ORIGINAL. 

A 

ORIGINAL 
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DE
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30

0 
H. JUNTA DE DEFEMN< . A 

18 JUN 129 REGISTROS 

Formulario No.: 

Notaría No.: 20 

Nombre del comprador / A favor de: INMOBILIARIA SALBRO. Se. EN 

Nombre del vendedor / Que otorga: MANUEL GaLaRdAS Baroná Y “aran po. 

Concepto: APORTE A CONSTITUCION DE COMPANIA, 

Base imponible: 

Observaciones: 

y 

Parroquia: 

y 
% 

7 

07
89
97
8 

Formulario No.: 

Notaría No.: 

Concepto: 

Provincia: 

Parroquia: 

07
18
77
47
 

Provincia: GUAYAS 

Nombre del comprador / A favor de: CIA. INMOB, GALERO S: AS . 

Nombre del vendedor / Que otorga: -. MANUEL GALARZA: BAYONA” Y OTRO 2, 7 

Base imponible: 

Observaciones: 

PorS/. 600,00 4 

  

   
     

  

to 

600.000,00 

  

ORIGINAL 

A A A A A A A A A A A A 
, 

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

REGISTRO. | > o - Pors/.50,000,00 S$ 
% . e 

Número del Municipio: + 

CONSTITUCION DE, CIA a E 

$50.000. 000409 ) | 

GUAYAS    
  

e” 

RECAUDACIÓN H. JUNJA DE DEFENSA NACIONAL 

ORIGINAL ” 
—e 

e, 

A 
e . 
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k y M.LMUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL . l 
COMPROBANTE -MES DIA AÑO CAJA NO. — No. 

ES DE INGRESO ACAJA JUN. 18 1999 CA13 03829556 

CONTRIBUYENTE CEDULA - R.U.C. - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC. 

/  INMOB. GALERO S.A. | 
¿CONCEPTO . o, VALOR RECIBIDO 

O OE REGISTROS EN CONSIGNACION erconvo — ARHRAERARAARARO 

A 

N 
yl cueques F****X*X**X*5096,000 

| , 
VENTA (2 PREDIOS) OTORGA MANUEL GALARZA /  NCylo KERAKERAKRARAERRRO 
VAYONA Y ALFREDO GALARZA YEPEZ/SRA. TRANSFER. /    CUANTIA S/.50'600.000,00 - TOTAL 

po 

   
  

  

   

         
    

    

  

CH. FIL 1020408831 1089 308,000 | o JN d 

n | y A A 

DIRAÉTOR FINANCIERO TES PAL —,  JEFEDE RENTAS X ELO via ME easeno 
7 F.98.07.011 

M.I.MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL MES DIA AÑO CAJA No. Na, Ss 

7 DE INGRESO A CAJA JUN —. 18 199  CAl3 03829546 

CONTRIBUYENTE o CEDULY- R.U.C. - CODIGO CATASTRAL cono e uisaco 
INMOB.GALERO S.A. 

CONCEPTO s VALOR RECIBIDO 
rm : PAGO DE ALCABALA EN CONSIGNACION - e ercormo  PRHRRARARARARO 

S E, emeoues — *RRRARZ, 873,000 
2 ] a E 

ÑO y/o . 

2 FOTAL 9 +34 RHH3, 873,000 
Z 

E 0 o 
9 . E 00831 1000 3,873,000 , d 

gn MO SA 
a A Ey . D ] 

> N 2 1) eT 
DI art AN qn par CONTRIBUYENTE 

dr QA dy EP 2.7 09:29:04 
ÉZ TESQRERO-MONICIPAL -—, JEFEDERENTAS : M4 or AME, ueno a 

"e e. 
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QT 00309011 

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL IRREVOCABLE QUE 

OTORGAN . LOS CONYUGES SEÑOR ALFREDO RAMON 

GALARZA YEPEZ Y SEÑORA ROSA MARIA BAYONA ALVAREZ 

DE GALARZA A FAVOR DEL SEÑOR MANUEL ANTONIO 

GALARZA BAYONA. 

CUANTIAS: INDETERMINADA.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador,hoy,,doce de Marzo de mil novecientos noventa. 

y seis, ante mí, Abogado . ANTONIO HAZ QUEVEDO, Notario Titular 

ra Vigésimo de este Cantón, comparecen por una parte, los cónyuges 

señor ALFREDO RAMON GALARZA YEPEZ, quien declara ser de 

estado civil casado, empleado, por sus propios derechos, y, por los 

representa de la sociedad conyugal que tiene formada con la señora ; 

ROSA MARIA BAYONA ALVAREZ DE GALARZA, quien declara ser 

, de estado civil casada, dedicada a los quehaceres del hogar, por sus 

propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocerlos, doy-te= Bien instruídos 

en el objeto y resultado de esta escritura pública de_PODER 

ESPECIAL IRREVOCABLE, a la que proceden como queda indicado, 

T pero con amplia y entera libertad, para que la otorguen me presentan la 

minuta que es del tenor siguiente SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo , sírvase incorporar una de PODER 

ESPECIAL IRREVOCABLE, que se otorga al tenor de las siguientes 

po céueuas. CCÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE. Comparece a 

y la celebración de esta «escritura pública de Poder Especial los 

cónyuges señor Alfredo Ramón Galarza Yepez y señora Rosa María 

Bayona Alvarez de Galarza, ambos por sus propios derechos. .- 

AS 

  

  

    
 



  

CLAUSULA SEGUNDA: PODER ESPECIAL : El objeto del presente 

poder especial irrevocable, amplio y suficiente es que los 

comparecientes y poderdantes señores cónyuges Alfredo Ramon 

MA Yépez y señora, Rosa María Bayona Alvarez de Galarza den 

y entreguen al Apoderado señor Manuel Antonio Galarza Bayona la 

Faculta y poder irrevocable, para que nos represente con las más 

amplias atribuciones exclusivamente en los siguientes actos: a) En el 

Aporte y Transferencia de dominio de un lote de terreno «de nuestra ' 

propiedad ubicado: en el margen derecho y a la altura del Kilómetro 

once, cuatro de la Vía General Villamil (Playas ) a Data de Posorja, 

frente al pueblo de Data de Villamil, Cantón Playas, Provincia_del 

Guayas , en la formación de una Compañía Anónima por constituirse, 

el mismo que fue adquirido por los poderdantes, por escritura pública 

de protocolización de sentencia otorgada ante la Notaria Vigésima 

Octava del Cantón Guayaquil, el dos de Septiembre de mil novecientos 

noventa y cuatro, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Playas el cinco de Septiembre del mismo año. Asi como en todas las 

diligencias a realizarse en en trámite de constitución de la compañía, 

hasta la culminacón de la misma, con la inscripciorde la escritura en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil. Pa ao nos represente con 

voz y votos en todas las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias 

que se realicen y tome las deci 

estuvieramos presentes. 

todas las acciones 

  

      

  

  

iones que fueren necesarias como si 

      

Para que ceda y transfiera una, partes, o 

e nuestra propiedad que resultan del aporte-y 

transferencia de: dominio del lote de terreno descrito en el literarf'a) de 

esta misma cláusula. Para el cabal cumplimiento de este mandato, se 

confiere al «mandatario todas las facultades comunes a s 

procuradores, y las especiales del artículo cuarenta y ocho del Código 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE PODER 

ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑOR ALFREDO GALARZA YEPEZ 

Y SEÑORA ROSA BAYONA DE GALARZA A FAVOR DEL SEÑOR 

MANUEL GALARZA BAYONA. 

de Procedimiento Civil y la de delegar tota! o parcialmente este poder, 

especialmente a títuo de procuración judicial>—CLAUSU LA 

TERCERA: CONCLUSION .- Anteponga y agregue Usted, señor 

Notario , las demás cláusulas y formalidades de estilo para la perfecta 

validez de esta escritura pública.-. Atentamente(firmado ¡legible! 

ABOGADO MANUEL ORELLANA MERCHANT Regro Profesional 
número dos mil ciento sesenta y nueve , del Colegio de Abogados del 

Ma Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal.- Para la celebración de esta escritura 

  

se observaron todos los preceptos legales del caso ; y, leída que fue a 

los comparecientes, integramente , por mi el Notario, se ratifican en ella 

y firman — en unidad de — lo cual doy fe .- 

o ALFREDO R. GALARZA O 
C.C.0902007285.-C.V. EXENTO A 

_£-6:090200 07202.-C.V.EXENTA. 

C.V.0612-216. ¿Á 

AB. ANTONIO HAZ QUEVEDO Y 

      

     
¡MO DEL CANTÓN, 

SE OTORGO ANTE EN FE )DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA EN DOS FOJAS UTILES QUE RUBRICO SELLO Y FIRMO EN 
GUAYAUIL A LOS DOCE TIAS DEL, JE" MÁRZO DE MIL, NOVE 

CIENTOS NOVENTA Y SEIS, 
      

    

    

    

Guayaquil - Ecuador 

  
 



  

    

To o A o 039013. 
Ha DA A A Lu A, 2 > ¿SOLD es AAA 

, 4 . 
LAT O y o mes ML 

2 pe pa A ao, A e Lo a oda Sib tri A f ea 

: os o ; “e : Ah o a JN - a . ¿. 1 4 E id + 

Los 

Senor 

DIRECTOR DE LA MARINA MERCANTE" Y" DEL LITORAL 
Ciudad.- TA q ] 

De mis consideraciones; _ o :e a 
Ea O e 

Yo, ALFREDO RAMON GALARZA 'YEPEZ,:con.C.JI.$A 9902007288, . ante Ud. 
muy respetuosamente expongo y solicito. 

y 

Soy "propietario del terreno ubicado en:el km.1d Y, Aivia General 
Villamil - Data de Posorja,: canton General"WWillamil (provincia 
del "Guayas, con los linderos. ,.' Fi TE 
Norte: camino lastrado que.va'de la carretera. estable: al: mar 
Sur “: Terrenos de propiedad de Marcos Bohorquez/:* . . 7 01 
Este :: Carretera de General Villamil a Data. de Bosorja..' coo 
Oeste:, El mar. “rr ¿07 74 O TE CT A E RO A 

a a Es A , 

Terreno que :lo hé adquirido por prescripción extraotdinariía. de do 
minio, por lo que debo tramitar 'la protocolizacion.del mismo en - 
la notaria publica e inscripcion en el registrador de. la propie-- 
dad del canton Playas, por lo que solicito se delimite la zona de 
playa colindante con la propiedad en mencion, para cuyo efecto - 
adjunto dos copias de los planos del terreno, una copia de la sen 
tencia y una copia de la cedula de identidad y ciudadania. 

L 

Es Justicia 

  

  

Adjunto: fotoscopia sentencia” 
plano. o 
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ARMADA DEL, ECUADOR.- DIRECCION GENERAL DE LA MARINA MERCANTE Y DEL, LITO. e 
.RAL.- Guayaquil, 08 de Agosto de 1994.- VISTA: ¿a solicitud que antece- 
de, la Dirección Técnica Marítima a través del Departamento de Playas” 
Y Bahías, efectúe la inspección ocular del lugar en referencia emita 
su informe.    

        us a, A eS 
e 2 Ca “9 0 ns, CAPITAN DE NAVIO-EM(SP) 

TEN dm 

. Proveyó y firmó el Decreto anterior el señor Director Técnico Marítimo 
-. CPNV-EM(SP). César BENAGCAZAR Erazo.- En el lugar y fecha indicada.- 
CERTIFICO: Dirección Técnica Marítima, Departamento de Playas y Bahías.- 
Guayaquil, 30: de Agosto de 1994. - VISTO; .El Decreto antes mencionado 

y una vez realizada la inspección acular del luyar en referencia, se 
conprobó que el terreno de propiedad del; señor ALFREDO RAMON GALARZA 
YEPEZ, ubicado en el Km, 10.5 de la vía General Villamil-Posorja, parro- 
quia y cantón: General Villamil, provincia del Guayas, colinda con el 
Oceáno Pacífico, mediante una zona de playa de 3.325,00 m2, separada 
por una linea divisoria de 35.00mts, la que se demarca. con rojo en los 
planos que se anexan, debiendo protocolizarse uno de los ejemplares 

. en la Notaria. : o 

    "o pl 

. DER 
ee Ga 

q 

Ml som. 

no / 

 



2 MBA 

a NN o 0059014 
| : c GENCIA DE PROTOCOLIZACION: De conformidad con el ordinal segun- 

¡ o do del. artículo dieciocho dela Ley Notarial vigente,protocoli- 

ao zo en el Registro de Instrumentos Públicos del presente año a 

mi cargo, los documentos que anteceden en diez fojas útiles in- 

cluyendo la solicitud en esta fecha.Guayaquil,dos de Septiembre 

de mil novecientos noventa y cuatro —; 

  

     NQI VIGÉSIMA OCTAVA 
CANTON GUAYAQUIL yA 

os, Mu 

  

pe A . ta 

A ) ESTA CONFÓRME CON SU ORIGINAL QUE CONSTA PROTOCOLIZADO 

o» yo EN EL REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS A MI CARGO, AL 

QUE ME REMITO EN CASO NECESARIO CONFIRIENDO ESTA QUINTA 

COPIA CERTIFICADA, QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO-EN GUAYAQUIL, 
( 

     
     

    

   

   
   

    gueda Snscráto suta esmuritara Se 2oje 324 

ránoro_639 del Ragiviro Es Propbod fi ape 
dol númevo 003 del Repertegio. 4 
cloco de septígabro de mil «e 

ya 

) 
os 
EY Gorga Boj 

Registrador 
de la Prep edi 

Aliesno del Cantón Playu- A Al, SrRaDA E. 

Fecha ; 2Í. Ml AO 

e... pa ¿ 

PR 

  Emo: 06- (> S/N 
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NOTARIA  VIGESIMA 
Guayaquil-Ecuador 009: 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

ESTA. FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE CONSTITUCION 

IPAÑÍ MINADA INMOBILIARIA GALERO S.A. 

C.C. 090344976-7. 
C.V.0023.-.248 

ao X. H felega 

ARO DE GALARZA 

C.C.0901438051. , 

"C.V1,0054-134 .     
   

Y — 
on ANTONIO HAZ QUEVEDO. 
NOTARIO VIGESIMO DEL CANTON. 

8 OYORIO AÑES MI, Y EN FE DS 3110 CONPAENO LETS CUARTO 
TOBTLUOIÁO SA QUENOS SUSAS VESLES QUÉSEMLO Y FER a La 

QUNVAD DM GUAZAQUIL, A LOS VEZUTO Y Vi LAS 20 nnb 08 dde 
ZO, LK MEL NOVICLANTOS NO    

      NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.- ÁBRTIFICO QUE SE HA TOMADO 
NOTA DE LA MATRE DE LA PRESENTE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ANONIMA INMOBILIARIA GALERO 8.A., LA MISMA QUE FUE APROBADA SEGÚN 
RESOLUCION No, 99.2-1-10002376 DE FECHA NETA JULIO DE MIL 

. NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.. GUA gl SETE DE JULIO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE



  

    

   

Queda inscrita la Constitución,con el/náne del Registro 

sto de mí1 no 2 noventa y- 

, aria Defrano da Ocvállos 

Registradora de la Fropiedad 

— Santón Pláyas 

  

En cuaplimiento de la tifSlución Mo 0002376 dictada por 21 In 

terdente Jurídico de la Oficina de Cuayaquil,al 7 de Talíco 1999 

Se insaribió8 el Aporte que contiene esta escritura, con el - 

número 221 del Registro de Propiedad y anotado bajo el núnma- 

ro 301 del Repertorio.-General Villamil, cinco de Agosto de- 

míl novecientos noventa y nueve. -La Regis adora de la Pro - 

piíedad:= 
gue) 

a 

Ha
 Defrano da Ocvállos 

Registradora 
de la Propiedad 

Cantón Playas 

  

Se tomó nota del Aporte que contiene ¿sta Escritura a fojas: 

12.682 y 13,904 del Registro de Propiedad de mil novecientos 

noventa y cuatro, al márgen de las insoripciones respectivas. 

General Villamil, cínco de Agosto de mí1l novecientos noventa 

y nueve.-La Registradora de la Propiedad. PIT D) 

2. 0 / / eE llos Al. WMária efrane 

Registradora de la Fropiedad) 

Contón Pláyas 

 


